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El día 6 de marzo de 2023 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 
de Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación para 
dejar constancia de la admisión y exclusión de licitadores así como para proceder a la desencriptación 
del sobre que ha de contener las proposiciones relativas a criterios sujetos a juicio de valor del contrato 
09/2022 de “Servicios de recepción, auxiliares de sala y control de acceso para la Fundación Canal de 
Isabel II” de los licitadores admitidos. 
 
En dicha reunión se ha procedido a revisar la documentación presentada por los licitadores 
concurrentes, incluyendo toda aquella que se remitió en respuesta a la solicitud de subsanación de la 
documentación administrativa inicialmente aportada; solicitud que todos los licitadores interpelados al 
respecto atendieron en tiempo y forma.  
 
Una vez verificada la documentación aportada en respuesta a la solicitud de subsanación, se comprueba 
que, en todos los casos, la misma es suficiente y conforme con lo exigido en los pliegos; con la única 
salvedad de la remitida por BETAN, S.A. 
 
En consonancia con lo expuesto, la lista definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente 
licitación es la siguiente: 

 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Motivos de la exclusión 

ACCIONA FACILITY SERVICES EMPLEO 
SOCIAL, S.L. 
(B-85551265) 

Admitido ---- 

AUXTEGRA INTEGRACIÓN SOCIAL, S.L. 
(87554846) Admitido ---- 

BETAN, S.A. 
(A-28667707) Excluido 

De la documentación administrativa aportada 
no se deduce que el licitador cumpla con la 
solvencia técnica y profesional requerida en el 
apartado G del Cuadro de características del 
contrato al no cubrir todas las tipologías de 
servicio exigidas, ni los importes requeridos 
respecto de tales servicios.  

CEESUR INTEGRACIÓN, S.L.  
(B-84467851) 
PREMIATSU, S.L. 
(B-95345153) 
[integrantes futura UTE] 

Admitido ---- 

ILUNION CEE OUTSOURCING, S.A. 
(B-86098118) Admitido ---- 

INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y 
SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO 
ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. 
(B-82992744) 

Admitido ---- 

JOSEP COMPTE URPI 
(46635049-L) Excluido 

Por contaminación de sobres al haber incluido 
en el Sobre 1 la propuesta técnica que debería 
haberse aportado en el Sobre 2. 

KREA GESTIÓN DE LA CULTURA Y EL 
OCIO, S.L. 
(B-18948034) 

Admitido ---- 

NORMADAT, S.A. 
(A-80465792) Admitido ---- 
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SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, 
S.L.U. (B-73589814) 
INCLUYE EMPLEO SOCIAL, S.L. 
(B-05535661) 
[integrantes futura UTE] 

Admitido ---- 

SBC OUTSOURCING, S.L. 
(B-85157337) Admitido ---- 

SEPROASISTENCIA CEE, S.L. 
(B-84334036) Admitido ---- 

SERLINGO SOCIAL, S.L.U. 
(B-86868593) Admitido ---- 

SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS 
URBANAS DE MADRID, S.L. 
(B-83345652) 

Admitido ---- 

SPEZIAL OUTSOURCING, S.L. 
(B-16864837) Admitido ---- 

TRIANGLE SERVICIOS AUXILIARES, S.L. 
(B-84495837) Admitido ---- 

VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE 
EMPLEO, S.L. 
(B-87514576) 

Admitido ---- 

 
Contra el acuerdo de admisión/exclusión de licitadores adoptado por la Comisión de asistencia al órgano 

de contratación cabe interponer: 
- Recurso especial en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo de quince días hábiles, conforme al art. 50 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público. 

- Recurso Contencioso-Administrativo una vez agotada la vía administrativa en el plazo de dos (2) 
meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que 
se recurra de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
A continuación, se procedió a dar traslado de la propuesta evaluable mediante juicio de valor (propuesta 
técnica) de los licitadores admitidos, a Dña. Marta Mazquiarán Rodríguez para su valoración.  
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 6 de marzo de 2023. 
 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación 
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